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                                                                                             N.º 65/ 15 de julio 2024 

 EN FIRME LA SENTENCIA POR 

DISCRIMINACIÓN HORARIA 
ENTRE EMPLEADOS 

 

Supone la primera victoria del SINDICATO LIBRE por la 

consecución efectiva de la jornada laboral de 35 horas y 
debiera aplicarse en todos los centros logísticos y unidades de 

entrega especial de CORREOS en toda España. 

 
El Juzgado de lo Social Nº 1 de Cáceres dictó sentencia 3 de julio de 2024, ante 

la demanda interpuesta por el SINDICATO LIBRE, que planteó conflicto 

colectivo en la Unidad de Entrega Urgente de Cáceres, ya que los/as 

trabajadores/as más nuevos, eran obligados a realizar media hora más de su 

jornada diaria, algo que no ocurría con los compañeros más antiguos, hecho 

contrario al principio de igualdad y no discriminación, también se les impedía 

cobrar una retribución específica por trabajo en sábados que sí cobran los 

veteranos.  

 

Por todo ello, CORREOS ha sido sancionado y condenado a cumplir con la 

igualdad entre empleados, ahora ya de forma definitiva, al no haber 

recurso en una sentencia que, por otra parte, no ofrecía ninguna duda y que 

debiera trascender al resto de centros logísticos y de reparto especial acelerando 

además la negociación este mismo año de la jornada laboral de 35 horas 

semanales para todos los centros de CORREOS, sin excepción. 

 

El SINDICATO LIBRE como sindicato negociador siempre apela a la vía del 

entendimiento, pero si no hay negociación ni se la espera, creándose además 

diferencias entre trabajadores/as, se genera el conflicto. 

 

Una sentencia de esta trascendencia debería tener consecuencias 

en el resto de los centros y USES de toda España que se 

encuentran en la misma situación, así como la negociación de esta 

reivindicación del SINDICATO LIBRE por la jornada laboral de 7 h, 

también en reparto ordinario. 
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